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"2022. Año delQuincentenario de la Fundación de Totuca de Lerdo, Capitaldel Estado de México"

san José del Rincón, Estado de México, a23 de septiembre de 2022
OFI C IO NO. MSJ R/AQT/UI PPE IUT I 43612022.

MTRA. LIZBETH YAD¡RA ROLDAN GARDUÑO.
TESORERA MUNICIPAL.
PRESENTE:

Por medio del presente y con fundamento en los artículos S1,S3 Fracción ll y 59
Fracciones l,ll y lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública Del
!9tado de México y Municipios, este Despacho Administrativo recibió la solicitud número
00136/JOSERIN/!P/2022 a través del Sistema de lnformación Mexiquense (SAIMEX), y
se turnó usted a través del mismo; de la cual anexo copia para su atención en el sistema y
en un término no mayor a tres días hábiles contados a partir de su recepción remita a esta
Unidad de Transparencia la información que responde al requerimieñto del particular,
dando cumplimiento en tiempo y forma con lo establecido en ley de Transpareniia.

o Anexo acuse de solicitud de información.

Sin más por el momento me despido de usted, quedando a sus órdenes para cualquier
duda o aclaración.
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c.c.p. Ana IMaria Vázquez carmona.- presidenta Municipal constitucionar.
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PLATAFORMA NAC¡ONAL DE TRANSPARENC¡A

ACUSE DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA

{*s
'$ §m§*e*'x

22-09-2022 Hora(hh:mm):

NUM. INTERIOR:

c.P.FEDERATIVA: MUNICIPIO:

COLONIA O LOCALIDAD:

coRREo etsctRól¡rco: gabriela@animanaturalis.

Número de Folio o Expediente de la Solicitud: 00 1 36lJOSE RtN I t? t2022

TELEFONO(Opc¡onat):

PERIODO DE REFERENCIA:2000, 2001,2002,2003,2004,2005,2006, 2007,2008,2009,2010, 2012,2013,2014,201s,2016,2017,2018,2019,
2020,2021 y 2022
Solicito a este H. Ayuntamiento:
1 E! tola! de Patronatos para ferias otorgados por el Ayuntamiento donde se realicen actlvidades taurinas,.
2. El total de evenlos y espectáculos taurinos que se réalizan anualmente en el Municipio
3. El ingreso obtenido por el cobro de impuestós de eventos taurinos.
4. La derrama económica de los eventos y espectáculos taurinos.
5. El impacto económico que tienen los eúentós v esoectáculos taurinos.

PERIODO DE REFERENCIA: 2000, 2001,2002,2003,2004,2005, 2006, 2007,2008,2009,2010,2012,2013,2014,201s,2016,2011,2018,2o1g,
2020,2021 y 2022
Solicito a este H. Ayuntamiento:tr€! 

!o!ul de Patronatos para ferias otorgados por el Ayuntamiento donde se realicen actividades taurinas,.
:l total de eventos y espectáculos taurinos que se réalizan anualmente en el Municipio.

-. El ingreso obtenido por el cobro de impuestds de eventos taurinos.
4. La derrama económica de los eventos y espectáculos taurinos.

MOUALIDAD DE ENTBEGA¡

Medio para rec¡b¡r informac¡ón o notif¡caciones

Correo electrónico

Correo electrónico para recibir la información:

lndique cómo desea rec¡bir la información

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

U( TÚUryIEfl I L'§ ANt'I,iJü:

Lengua indígena

Medidas de accesibilidad:

Formato accesible (y/o preferencia de acces¡b¡l¡dad)

Entidad: Municipio ó localidad:

Otras:

PLAZIO DE RE§PUE§TA

Fecha de límite de respuesta:
Fecha de posible requer¡m¡ento de aclaración de la información :

Notificación de ampliación de plazo(prórroga) :

Respuesta a la solicitud en caso de ampliación de plazo :

l5 días hábiles 1311012022

5 días hábiles 2910912022

14 a 15 días hábiles 12110t2022
22 días hábiles 2411012022
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*2022.AñodelQuincentenariodelaFundacióndeTolucadeLerdo,CapitaldelEstado¿"üé"ffirn¡NsronñNN

DEPENDENCIA: TESORERÍA MUNICIPAL
OFICIO NO. : MSJR/AQT/TM/41 U2022

ASUNTO: SE CONTESTA OFICIO
MSJR/AQTTrPPEruT AD I 2022

SAN JOSÉ DEL RINCÓN, VTÉXICO, A 27 DB,
SEPTIEMBRE DE 2022-***--:T-*.-i;* Dri;ffi ,.r.

c. ADoLFo ITURBE DLAZ ;fii ^"'''*"lo',1:3,;t''t"'0ru'l fu
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA i..+|s|¡+r__.=____-___r \lI_
UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE I I I I

sAN JosÉ DEL RrNCóN, rvrÉx. I I __)PRESENTE i u¡llohó-ó?lnnr.¡spanENctA

"Los suietos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que
obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentri. Lo oblígación d" pioporcionar
información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarlá cin¡orme al
interés del solicitante; no estarán obligodos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o

M

En atención al oficio de fecha treinta y uno de mes de septiefi
cumplimiento a la solicitud de Acceso a la Información Pública, turnada a esta autoridad a zllql*u_
través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignado con el
número de folio: 00136/JOSERIN/IP/2022,lacual se describe a continuación:

Descripción clara de la solicitud de información:

"PEMoDo DE REFERENCIA: 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 200g,
2009, 2010, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 201g, 2019, 2020, 2021 y 2022.
Solicito a este H. Ayuntamiento:
l. El totol de Patronatos para ferias otorgados por el Ayuntamiento donde se realicen
actividades taurinas.
2. El total de eventos y espectáculos taurinos que se realizan anualmente en el Municipio.
3. El ingreso obtenido por el cobro de impuestos de eventos taurinos.
4. La derrama económica de los eventos y espectáculos taurinos
5. El impacto económico que tienen los eventos y espectáculos taurinos (. .),,.

Derivado de lo anterior, me permito informar que esta autoridad ha llevado a cabo una
búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en la Tesorería Municipal a fin de encontrar
información sobre eventos y espectáculos taurinos en el Municipio, encontrándose esta
autoridad impedida jurídica y materialmente para entregar la információn solicita da,todavez
que no existen registro contables y administrativos de los años solicitados donde se pueda
constatar por esta autoridad dicha información.

Lo anterior de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, establec. qu.,

Calle: GuadalupeVictoria12,C.P.50660, San JosédelRincón Centro, Méx.,112124-ZO-g7
www.saniosedelrincon.qob.mx
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*2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado ¿" rvlé*1C"trñTñ'i';li*
practicar inve stigacione s (...) ".

Así mismo, se solicita al Comité de Transparencia se someta a consideración la inexistencia
de la información solicitadaaefecto de que dicho comité confirme lo dicho por esta autoridad
administrativa, con fundamento en el artículo 138 frac. II de la Ley Generaid" T.urrrpurencia
y Acceso a la Información Pública y articulo l4l frac.Il de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública y artículo 19 párrafo tercero de la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública del Estado de México y Municipios, los cuales se
transcriben para mayor referencia:

"Arlículo 138. Cuando lo información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado,
el Comité de Transparencia:

II. Expedirá una resolución que confirme lo inexistencio del Documento (...)"

"Artículo 141, Cuando lo información no se encuentre en los qrchivos del sujeto obligado,
será aplicable para el Comité de Transparencio el procedimiento previsto ei el Capiulo I
del rítulo séptimo de la Ley General, y lo estoblecido en este artículo:

IL Expediró una resolución que confirme la inexistencia del Documento (...)"

uArtículo 19.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar
la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transpar"rii, deberá emitir un
acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las rqzones del
por qué no obra en sus archivos(...)".

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

MTRA. LTZBETH YADIRA ROLDÁN
TESORERA MUNICIPAL

C.c.p. Archivo.
LYRG/OLZIjsf

Calle: Guadalupe Victoria 12,C.P.50660, San José det Rincón Centro, Méx.,712124-ZO-g7
www.san iosedel ri ncon.qob. mx
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. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"

San José del Rincón, Estado de México, bre de 2022
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Por medio del presente y con fundamento en los artículos 51,53 Fracción ll y 59
Fracciones l,ll y lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública Del
Estado de México y Municipios, este Despacho Administrativo recibió la solicitud número
00136/JOSERIN/¡P/2022 a través del Sistema de lnformación Mexiquense (SAIMEX), y
se turnÓ usted a través del mismo; de la cual anexo copia para su atención en elsistema y
en un término no mayor a tres días hábiles contados a partir de su recepción remita a esta
Unidad de Transparencia la información que responde al requerimiento del particular,
dando cumplimiento en tiempo y forma con lo establecido en ley de Transparencia.

. Anexo acuse de solicitud de información.

Sin más por el momento me despido de usted, quedando a sus órdenes para cualquier
duda o aclaración.

ATENTA ENTE.
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C.c.p. Ana María Vázquez Carmona.- Presidenta Municipal Constitucional.
Archivo.
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AYUNTAMIENIO CCNSTITUCIONAT

' 20?2.2024

t-Jz¿51r¿**1
PRESIDEf{CIA MUNICIPÁ,1

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Calle GuadaluDe,V¡ctoiia 12. CP 50660- San José del Riircón Centro. Méx.712 124 zASv
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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

ACUSE DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA

Ayuntamiento de San José del Rincón

Fecha(dd/mm/aaaa): 22-09-2022 Hora(hh:mm): 20:42:08

RAZÓN O DENoMINACIÓN SoCIAL:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE

APELLIDO PATERNO

IIDAD

FEDERATIVA: MUNICIPIO:

NUM. INTERIOR:

c.P.

COLONIA O LOCALIDAD:

CORREO ELECTRÓNICO:

TELEFONO(Opc¡onal):

Número de Folio o Expediente de la Solicitud: 00136/JOSERTNilP12ü22

PERIoDO DE REFERENCIA: 2000, 2001,2002,2003,2004,2005, 2006, 2007,2c08,2009, 201 0, 2012,2013,2014,2015,2016,2017,2018,2019,
2020,2021 y 2A22

a este H. Ayuntamiento:
El total de Patronatos para ferias otorgados por el Ayuntamiento donde se realicen actividades taurinas,.
:l total de eventos y espectáculos taurinos que se realizan anualmente en el Municipio.

3. El ingreso obtenido por el cobro de impuestos de eventos taurinos.
4. La derrama económica de los eventos y espectáculos taurinos.

Med¡o para recibir información o notificaciones lndique cómo desea recibir la información

Correo electrónico Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

Correo electrón¡co para recibir la información:

IYltr lJl UAü:UE AUt,trül¡rltlIJAIJ

Lengua indígena

Medidas de accesibilidad:

Formato accesible (y/o preferencia de accesib¡lidad)

Entidad: Municipio ó localidad:

Otras:

Fecha de límite de respuesta:
Fecha de posible requer¡m¡ento de aclarac¡ón de la información :

Notificación de ampliación de plazo(prórroga) :

Respuesta a la solicitud en caso de ampliación de plazo :

l5 días hábiles 1311012022

5 días hábiles 2910912022

14 a 15 días hábiles 1211012022

22 días hábiles 2411012022
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"2022' Año del Quincentenario de la Fundación de Tduca de Lerdo, Capitaldel Estado de México,,

SNX ¡OSÉ DEL RINCÓN, Tr¿ÉXTCO,26DE SEPTIEMBRE DE 2022
OFICIO No.: MSJRiAeT !CG/064/ZA2Z

ASUNTO: EL QUE SE INDICA

ADOLFO ITURBE »Í,IZ
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
SAN JOSÉ DEL RINCÓN, rSr¡.UO DE NNÉXCO.
PRESENTE:

Por este medio reciba un cordial saludo, al mismo tiempo brindo respuesta al oficio
MSJR/AQT/UIPPENTI43712022 de fecha 23 de Septiembre dp dos mil veintidós, en el cual
solicita información en atención a solicitud 00136/J0SERTN/IP¿ 022, através del sistema
de información mexiquense (SAIMEE; en referencia a tema taurino a partir del ario 2000
a|2022, al respecto informo a usted que de acuerdo a nuesü.as atribuciones establecidas en
el artículo 64 del Bando Municipal de San José del Rincón vigente; derivado de la búsqueda
minuciosa en el archivo que obra en la oficina de la coordinación a mi pargo; respecfo a lo
anterior informo a usted que esta coordinación no cuenta con la información solicitada.

sin más por el momento, reciba mis distinguidas consideraciones.

ftro eü,ftcir A
A§OñTDf,ffii[ ACIÓN

C.c.p. Archivo
RGU+
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tD;6 DE-IRÁNSPAHENcIA

PRESIDENCIA MUNICIPAL
calle Guadatupe Victoria rz, cp s0660, san José del Rincón centro, Méx.l1z 124 zogl

rmnr.sanJosedelrlncon.gob.mx
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"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"

San José del Rincón, Estado de México, a23 de Septiembre de 2022
OFICI O NO. MSJR/AQT/U I PPE IUT I 43812022.

LIC. JUVENAL ESQUIVEL POSADAS
DIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO

Por medio del presente y con fundamento en los artículos 51,53 Fracción ll y 59
Fracciones l,ll y lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública Del
Estado de México y Municipios, este Despacho Administrativo recibió la solicitud número
00136/JOSERIN/|P/2022 a través del Sistema de lnformación Mexiquense (SAIMEX), y
se turnó usted a través del mismo; de la cual anexo copia para su atención en el sistema y
en un término no mayor a tres días hábiles contados a partir de su recepción remita a esta
Unidad de Transparencia la información que responde al requerimiento del particular,
dando cumplimiento en tiempo y forma con Io establecido en ley de Transparencia.

. Anexo acuse de solicitud de información.

Sin más por el momento me despido de usted,
duda o aclaración.

a sus órd"énes para cualquier

t
!

? i s[P 20?] ATENTA EürTE.
iilry1,
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DESPAC

LA UNIDAD DE TRANSPAREN

C.c.p. Ana María Vázquez Carmona.- Presidenta fvlunicipal Constitucional.
Archivo.
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Calle Guadaluoe Viotbriá¡1,2: CP 50660. San José del Rincón Centro. Méx.712 124 2097
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PLATAFORMA NAC¡ONAL DE TRANSPARENCIA

ACUSE DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA
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22-09-2022 2O:42:08

NUM, EXTERIOR:

,TIDAD

FEDERATIVA: MUNICIPIO:

COLONIA O LOCALIDAD:

CORREO ELECTRÓNICO: alis.org

Número de Folio o Expediente de la Solicitud: 00136/JOSERINilPt2ü22

NUM. INTERIOR:

c.P.

TELEFONO(opcional):

Hora(hh:mm):

RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE

DESCR¡ÉCI6Ñ CTARA Y PRECISA DE LA INFo-RMAGIéÑ..sÓI.IciiÁoÁ

PERIODO DE REFERENCIA:2000,2001,2002,2003,2004,2005,2006,2007,2008,2009,2010, 2012,2013,2014,2015,2016,2017,2018,2019,
2020,2021 y 2022
Solicito a este H. Ayuntamiento:
1. El total de Patronatos para ferias otorgados por el Ayuntamiento donde se realicen actividades taurinas,.
2. El total de eventos y espectáculos taurinos que se realizan anualmente en el Municipio.
3. El ingreso obtenido por el cobro de impuestos de eventos taurinos.
4. La derrama económica de los eventos y espectáculos taurinos.
5. Er económico oue tienen los

PERIODO DE REFERENCIA: 2000, 2001,2002,2003,2004,2005, 2006, 2007,2008,2009,2010, 2012,2013,2014,2015,2016,20't7,2018,2019,
2020,2021 y 2022

to a este H. Ayuntamiento:
Tl total de Patronatos para ferias otorgados por el Ayuntamiento donde se realicen actividades taurinas,.

-l total de eventos y espectáculos taurinos que se realizan anualmente en el Municipio.
3. El ingreso obtenido por el cobro de impuestos de eventos taurinos.. hl rngreso obten¡do por el cobro de impuestos de eventos tauril

. La derrama económica de los eventos y espectáculos taurinos.

MODATIDAD DE:ENTREGA:

Medio para recibir informacíón o notificaciones lndique cómo desea recibir la información

Coreo electrónico Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

Correo electrónico para recibir la informac¡ón:

uuuuMEN.r9§ ANE^Usi

IYIEUIUAO -UE AUUEOIDILIUAU:

Lengua indígena

Medidas de acces¡bilidad:

Formato accesible (y/o preferencia de acces¡bilidad)

Entidad: Municipio ó localidad:

Otras:

Fecha de Iímite de respuesta:
Fecha de posible requerim¡ento de aclaración de la informac¡ón :

Notificación de ampliación de plazo(prórroga) :

Respuesta a la solicitud en caso de ampliación de plazo :

l5 días hábiles 1311012022

5 días hábiles 2910912022

14 a 15 días hábiles 1211012022

22 dias hábiles 2411012022
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"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capitaldel Estado de México"

San José del Rincón, Estado de México, a27 de septiembre de 2022

OFICIO No: MSJR/AQT/DDE1701 12022

ASUNTO: SE REMITE INFORMACIÓN

C, ADOLFO ITURBE DÍp¿

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA

UNIDAD DE TRASPARENCIA

PRESENTE

Anteponiendo el Oficio No. MSJR/AQT/U!PPE|UT|438|2022, de fecha 23 de septiembre de

2022, mediante el cual solicita se le remita información del requerimiento que recibió a través

de la solicitud número 000136/JOSERIN/|P/2022 a través del sistema de Información

Mexiquense (SAIMEX).

Al respecto anexo al presente en original el oficio número M§JFUAQT|DDET$UZA2? de fecha

27 de septiembre de 2022, dirigido al solicitante SIN NOMBRE, para los trámites

^ correspondientes.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo, reiterándome a sus órdenes.

-sAl,. 
}osE DEt Rlt{cofl

aYUilf AlttEllIo cox5fl ruooiAl
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. JUVENAL ESQUIVEI{ POSADAS
rOR DE DESARROLL§.ECOT.IÓMICO

raPffi 
efilffi ILL

t 0tq6
DIREC DE DESARROLLO ECONOMICO

Calle Guadalupe Victoria 12,C.P.50660, San José del Rincon Centro, Méx.7121242097
www.sanjosedelrincon.gob.mx
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"2A22. Año del Quincentenario de ta Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México,,

san José del Rincon, Estado de México, a2T de septiembre de 2a2z

OFICIO No: MSJ R/AQT/DDE/7 oanazz
ASUNTO: Respuesta a solicitud de información.

A QUIEN CORRESPONDA

^ soucrrANTE DE TNFoRMAclÓN A TRAVEs DEL srsrEMA
DE |NFORMAC|óN MEXTQUENSE (§AIMEX).
PRESENTE

En atención al requerimiento de fecha 22de septiembrede2022, recibida en la Dirección de
Desarrollo Económico el día 23 de septiembre del mismo año, derivado de la solicitud de
información a través del sistema de Información Mexiquense (SAIMEX) con número de folio
000136/JOSERINi|P/2022 que a la letra solicita:

"solicito a esfe H. Ayuntamiento:
1- El total de patronatos para fenas otorgados por et ayuntamiento donde se realicen

actividades taurinas.
2. Total de eventos y espectácutos taurinos qüe se realizan anualmente en el

Municipio.
3. El ingreso obtenido por el cabro de impuestos poreyenfos taurinos
4. La derrama económica de los eyenfos y espectáculos taurinos
5- El impacto económico que tienen los eventos y espectácutos taurinos. ,'

Al respecto se informa lo siguiente:

dirección de Desarrollo Económico no se encuentre facultada para el otorgamiento de
dichos permisos.

DE DESARROLLO ECO CO
Calle Guadalupe Victoria 12, C.P.50660, San José del Rincon Centrc, Méx.712 lZ4ZAIT
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.2A22. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capitaldel Estado de México"
2.- En respuestra al punto número dos de la solicitud número 000136/JOSERIN/|P/2022, en la

cual solicita información referente a: Total de eventos y espectáculos taurinos que se

realizan anualmente en el Municipio, se le informa que; no se cuenta con la información

solicitada ya que actualmente la dirección de Desarrollo Económico no se encuentra

facultada para el otorgamiento de dichos permisos y en consecuencia no se cuenta con

información en el archivo eobre dicha actividad.

3.- En respuesta al punto número tres de la solicitud número 000136/JOSERIN/|P/2022, en la

cual solicita información referente a el ingreso obtenido por el cobro de impuestos por

eventos taurinos, se le informa que: no se cuenta con información dado a que la
Dirección de Desarrollo Económico no ha participado de manera directa en la

planeación, desarrollo y ejecución de dichos eventos, cabe mencionar que tampoco se

encuentran dentro de sus actividades el cobro o expedición de licencias para el

desarrollo de dichas actividades.

4.- En respuesta al punto número cuatro de la solicitud número 000136/JOSERINIIP/2022, en

la cual solicita información referente a la derrama económica de los eventos y espectáculos

taurinos, se le informa que; no se cuenta con información dado a que la Dirección de

Desarrollo Económico no ha participado de manera directa en la planeación, desarrollo y

ejecución de dichos eventos, cabe mencionar que tampoco se encuentran dentro de sus

actividades el cobro o expedición de licencias para el desarrollo de dichas actividades.

5.- En respuesta al punto número cinco de la solicitud número 000136/JOSER|NllPl2022, enla

cual solicita información referente a el impacto económico que tienen los eventos y

espectáculos taurinos, se le informa que; actualmente la dirección de Desarrollo

Económico no cuenta con información referente a este punto ya que no se tiene

de que esta dirección allá participado en el desarrollo u otorgamiento de

licencias por esta actividad.

-DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO
Calle Guadalupe Victoria 12, C.P. 50660, San José del Rincon Centro, Méx. 712 1242097
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Observando lo dispuesto en elartículo 12 de la Ley de Transparencia y acceso a la información
pública del Estado de México y sus Municipios, que a la letra dice:

.Artlculo 12: Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven a
conseruen información pública serán responsables de /a misma en los términos de /as
disposiciones jurldicas aplicables.

Los sulefos obligados sólo proporcionarán la información púbtica gue se les requiera y que obre
eo su§ archivos y en el esfado en que ésfa se encuentre. La obtigación de proporcionar
informaciÓn no comprende el procesamienta de la misma, ni et presentarla conforme at interés
del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálcutos o practicar
investigaciones."

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo, reiterándome a sus órdenes.

C.c.p. Archivo.
JEPllve'

DIRECCION DE DESARROLLO ECOÑóMICO

POSADA§

Calle Guadafupe Victoria 12, C.P.50660, San José det Rincon Centro, Méx.712 124 2Og7
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Ayuntamiento de San José del Rincón

San José del Rincón, México a 03 de Octubre de 2022

Nombre del solicitante:

Folio de la solicitud: 00136/IOSERIN/IP/2O22

zlEn respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo
53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y
Municipios, le contestamos que:

San José del Rincón, Estado de México, a de febrero de2022 A QUIEN CORRESPONDA SOLICITANTE DE

INFORMACIÓrunrnAVÉSDELSISTEMADEINFORMACIÓNMEXIQUENSE(SAIMEX)PRESENTE.Enatenciónal
requerimiento de fecha veintidós de septiembre del dos mil veintidós, recibida en la Dirección de Desarrollo
Económico el día veintitrés de septiembre del presente año, derivado de la solicitud de información pública
presentada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con número de folio No.
000136/JOSERIN/IPI2022, donde solicita información. Al respecto adjunto al presente de manera digital en PDF el

Oficio No. MSIR/AQT/DDE/700/2022 de fecha 27 del presente mes y año, en donde se le informa sobre su solicitud
presentada al Ayuntamiento. Sin otro partirla reciba un cordial saludo. Por este medio reciba un cordial saludo, al

mismo tiempo brindo respuesta al oficio MSIR/AQT/UIPPE/U1/437/2022 de fecha 23 de Septiembre de dos mil
veintidós, en el cual solicita información en atención a solicitud 00136/JOSERIN/IP/2022, a través del sistema de
información mexiquense (SAIMEX); en referencia a tema taurino a partir del año 2000 al 2O22, al respecto informo
a usted que de acuerdo a nuestras atribuciones establecidas en el artículo 64 del Bando Municipal de San losé del
Rincón vigente; derivado de la búsqueda minuciosa en el archivo que obra en la oficina de la coordinación a mi
cargo; respecto a lo anterior informo a usted que esta coordinación no cuenta con la información solicitada. Sin
mál por eí momento, reciba mis,distinguidas consideraciones. ATENTAMENTE C. ROBERTO GARCÍA URBINA

COORDINADOR DE GOBERNACIÓru fn cumplimiento a la solicitud de Acceso a la Información Pública, turnada a

..1esta autoridad a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignado con el número de

iolio: 00136/IOSERIN/IP/2022,|a cual se describe a continuación: Descripción clara de la solicitud de información:
"PERIODO DE REFERENCIA: 2000, 200L,2002,2003,2004,2005,2006,2007, 2008, 2009,2010,20L2,2013,
2014, 2OL5, 20!6, 2077, 20t8, 2019, 2020, 2O2L y 2022. Solicito a este H. Ayuntamiento: 1. El total de
Patronatos para ferias otorgados por el Ayuntamiento donde se realicen actividades taurinas. 2. El total de eventos
y espectáculos taurinos que se realizan anualmente en el Municipio. 3. El ingreso obtenido por el cobro de
impuestos de eventos taurinos. 4. La derrama económica de los eventos y espectáculos taurinos. 5. El impacto
económico que tienen los eventos y espectáculos taurinos (...)". Derivado de lo anterior, me permito informar que

esta autoridad ha llevado a cabo una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en la Tesorería Municipal a fin
de encontrar información sobre eventos y espectáculos taurinos en el Municipio, encontrándose esta autoridad
impedida jurídica y materialmente para entregar la información solicitada, toda vez que no existen registro
contables y administrativos de los años solicitados donde se pueda constatar por esta autoridad dicha información.
Lo anterior de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de México y Municipios, establece que: "Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública
que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de
proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del
solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuarcálculos o practicar investigaciones (...)". Así
mismo, se solicita al Comité de Transparencia se someta a consideración la inexistencia de la información solicitada
a efecto de que dicho comité confirme lo dicho por esta autoridad administrativa, con fundamento en el artículo
138 frac. II de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y articulo 141 frac. II de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y artículo 19 párrafo tercero de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor
referencia: "Artículo 138. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de
Transparencia: II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento (...)""Artículo 141, Cuando



la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, será aplicable para el comité de Transparenciael procedimiento previsto en el Capítulo I delTítulo Séptimo o-e ta t-ey General, y l'o establecido en este artículo: II.Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento (...)"',Artículo 1g. si el sujeto obligado, en elejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la ¡ñrórmación, pero ésta no se encuántra, elComité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente flndado y mot¡vado, en el quedetalle las razones del por qué no obra en sus archivos(...),,.

ATENTAMENTE

ADOLFO ITURBE DIAZ
Unidad de Transparencia
Ayuntamiento de San José del Rincón


